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PARTE OFICIAL.SECCION DE LA OACETA DE MADRID. 
PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Capitán general 
de las provincias Vascongadas al Teniente 
General D. Francisco Javier Ezpeleta y 
Enrile.

Dado en Palaciolá Diez y seis de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra.
J osé de la  Concha .

Ministerio de la Gobernación.
real  decreto .

Habiendo fallecido D. Miguel Resa, 
Diputado á Córtes por el distrito de Al
magro, provincia de Ciudad-Real,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de í 846 
y su adicional de 16 de Febrero de 
1849.

Dado en Aranjuez á veintitrés de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación,

F lorencio R odríguez  V aamoñde.

Subsecretaría — Negociado 5.* 
Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Gonse-

jo de Estado el expediente de autori
zación negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Sigüenza para pro
cesar á D. José López, Teniente de Al
calde de Cendejos. de la Torre, ha con
sultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Guadalajara denegó la auto
rización solicitada por el Juez de pri
mera instancia de Sigüenza para proce
sar á  D. José López, Teniente de Al
calde de Cendejos de la Torre.

Resulta:
Que con fecha 29 do Noviembre del 

ano último, 4 nombre de Alejandro Bra
vo se presentó ante el referido Juzgado 
un escrito de denuncia contra el predi
cho Teniente Alcalde, 4 quien se acusa
ba de haber exigido 4 Brabo 300 rs. 
en met41ico para pago de una multa que 
le había sido impuesta, presentando co
mo comprobante de ella un recibo sus
crito por el mismo Teniente de Alcal
de, en el que se declaraba que Brabo 
había satisfecho los referidos 300 rs. en 
equivalencia del papel correspondiente: 

Que abierta la consiguiente informa
ción sumaria, se comprobó de una ma
nera indubitable qua la multa la exigió 
el Alcalde en virtud de una comunica
ción del Gobernador de la provincia por 
efecto de haberse resistido Brabo diferen
tes veces 4 obedecer ciertas órdenes del 
mismo Gobernador; y como Brabo se re
sistiese también 4- pagar dicha mulla, 
el Teniente Alcalde, prévio requerimien
to en forma, le intimó que designase 
bienes sobre que hacer embargo para su
bastarlos, y con su importe cubrir la can
tidad en que consistia la multa, ofre
ciéndose entónces Brabo 4 abonar los 
500 rs. que entregó al Teniente de Al
calde, quien 4 su vez los trasmitió ai 
Depositario D. Calixto Muñoz 4 fin de 
que  ̂ en seguida se emplease en el pa
pel’ correspondiente:

Que acto continuo y por invitación 
del Depositario Muñoz se presentó ante 
el Alcalde el estanquero Julián Ortega, 
y dijo que no tenia papel de multas para 
cubrir la cantidad arriba dicha por no 
haber llegado el repartidor de los efec
tos estancados del partido de Atienza que 
lo suministraba semanalmente; pero aña
dió que quedaba en proporcionarlo 4 la 
mayor brevedad de la cabeza del distrito: 

Que al dia siguiente 2S e! Alcalde 
recibió una nueva órden del Gobernador 
en que le participaba que por equidad 
dejaba reducida la multa 4 100 rs., la

cual se notificó inmediatamente al De- 
positaríó Muñoz y al estanquero, no ha
biendo notificado 4 Brabo porque no se 
le encontró; mas se hizo al dia siguien
te 4 presencia do los indicados Depo
sitario y estanquero, haciendo entónces 
entrega el Depositario de la mitad su
perior de varios medios pliegos de pa
pel de multas por la cantidad de los 100 
rs. 4 que había quedado reducida la 
impuesta 4 Brabo, quien se resistió 4 
recibir la diferencia y la mitad inferior 
de los pliegos de papel, asi como 4 en
tregar el recibo provisional que se le había dado:

Que el Juez de primera instancia, en 
vista de todo lo relacionado y de con
formidad con el dictáraen del Promotor 
fiscal, solicitó del Gobernador de la pro
vincia le autorízase para procesar al Te
niente de Alcalde D. José López por re 
putarle autor de exacciones ilegales, con 
arreglo 4 lo prescrito en el art. 89 del 
Real decreto do 21 de Setiembre de 1861 
y artículos 326 y 327 del Código pe
nal, lo cual denegó el Gobernador, de 
acuerdo con el parecer del Consejo pro
vincial, fundado en que el Teniente Al
calde había procedido en exacto cum
plimiento de las órdenes que tenia, y 
por no haber papel de multas en la ex
pendeduría del pueblo.

Visto el Real decreto de 14 de Abril 
de 1848, por el cual se dispuso que las 
maltas que en adelante impusieran 
no podrían exigirse sino en la clase de 
papel especial que para el efecto creaba:

Visto el art. 89 del Real decreto de 
21 de Setiembre de 1861, que previe
ne que el que recibiere multas en me- 
t4lico íncurrir4, según los casos, en las 
penas señaladas en los artículos 526 y 
327 del Código penal:

Vistos los'artículos 326 y 327, que 
determinan que comete delito el emplea
do publico que sin antorizacion compe
tente impusiera una contribución ó ar
bitrio, ó hiciere cualquier otra exacción, 
bien sea con destino al servicio público; 
ó bien que la convierta en provecho propio:

Considerando que por aparecer ple
namente probado que en la expendedu
ría de papel sellado del pueblo de Cen
dejos de la Torre no había del especial 
de multas el día en que se hizo efecti
va la de 300 que el Gobernador había 
impuesto á Alejandro Brabo, no cabe 
calificar de abusivo el acto del Alcalde 
de recibir en metálico la que tenia el 
deber de exigir 4 Brabo;

Considerando que consta además de 
una manera también fehaciente que dos 
dias después, y tan pronto como en la es- 
peduría del pueblo se hubo recibido papel 
de multas, se invirtió en la referida clase 
de papel los 100 rs. 4 que el mismo Go
bernador había dejado reducida la que 
Brabo había de satisfacer;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (q.D .g.) 
resolver de conformidad con lo .consultado 
por la referida Sección, de Real órden lo 
comunico 4 V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde 4 V. S . 
muchos años. Madrid 4 de Abril de 1863.

V a .AMONDE.
Sr. Gobernador de la provincia de Gua

dalajara.

Remitido 4 Informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo do 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V .S . al Juez de primera ins
tancia de esa capital para procesar 4 
D. Gaspar Tenorio, Comandante que fué 
del presidio, ha consultado lo siguiente: 

»Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de Toledo denegó en 43 de Fe
brero de 1852 la autorización solicita
da para procesar 4 D. Gaspar Tenorio, 
Comandante que fué del presidio de Toledo: 

Resalta:
Que en 14 de Julio de 1848 Don 

Pedro José Lancha, escribiente que era 
del citado establecimiento penal, presen
tó una denuncia al Juzgado, diciendo 
había dado parte 4 la Dirección del ra
mo de que en las cuentas del fondo de 
escritorio se hablan estafado unos 7.000 
rs., falsificando recibos, duplicando otros 
y raspando algunos documentos:

Que citado Lancha para que se ra
tificase en su denuncia, lo verificó, re
pitiendo lo que había dicho, añadiendo 
haber tenido noticia de ello por el Co
mandante que había sido del presidio Don 
Gaspar Tenorio, en poder del cual de
bían obrar las cuentas con sus respec
tivos comprobantes origínales, y por me
ses además la general que comprendía 
los gastos verdaderos 4 que aludían di
chas cuentas:

Que requerido Tenorio para que pre
sentase los documentos de que se ha
bía hecho mérito, lo cumplió en 12 de 
Junio posterior:
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Ouc; j>ríioy-Ga(lás'' ;olras muchas flHi- j 
gcncias para depurar cuanto ora perli- j 
iifíülG acerca, de los hechos denuncia- ¡ 
dos, se comprobó ijue con fecha 12 de 
Marzo de I8 i8 , y por tanto ántes de 
la denuncia de Lanclia, el Comandante 
del presidio D. Gaspar Tenorio había di
rigido un oficio a la Dirección de cor
rección denunciando los mismos abusos, 
y advirtiendo que se reservaba las cuen
tas originales con todos sus comproban
tes, asi como las copias presentadas por 
el furriel del esLablecimienlo, para ex- 
liibir unas y otras en el competente l i ’i- 
biinal de justiciar, tan luego como se le 
ordenase j)or la Superioridad:

Que en vista de todo, el Juez soli
citó del Gobernador do la provincia la 
autorización para procesar á D. Gaspar 
Tenorio, á quien acusaba do haber te
nido en sn poder documentos del pre
sidio, cuando ya había dejado de ser Co
mandante del mismo:Que el Gobernador, de acuerdo con 
el dictámen del Consejo provincial, de
negó la antorizacio'), fundado en que Te
norio liahia conservado los referidos do
cumentos pai'a juslilicacion de su mane* 
ra de proceder, si era que se practica
ban diligencias en esclarecimiento de los 
abusos íi que íiacian referencia, y de que 
él mismo había dado cuenta á la Su
perioridad;Yisto el art. 278 del Código penal, 
por el que so castiga al empleado pú
blico que sustraiga ó destruya documen
tos ó papeles que le estuvieren confia
dos por razón de su cargo:

Considerando que, si bien aparece que 
D. Gaspar Tenorio tenia en su poder los 
documentos de que se trata, semejante 
hecho no puede calificarse de sustracción, 
y mucho menos para los efcolos á que 
hace iHiferoncia el art. 278 del Código 
penaL por cuanto en el oficio que el 
mismo Tenorio dirigió á. la Superioridad 
con fecha 1*2 de Marzo de 1848 mani
festaba que los documentos quedaban en 
su. poder pai-a presentarlos ante los Tri
bunales tan luego como se le ordenase 
por la Superioridad:

Considerando Tenorio, al dirigir 
el oficio que se acaba do mencionar, y 
al- proceder de. la manera que en el 
mismo expresaba, léjos do cometer sus
tracción de documentos, revelaba celo y 
exactitud en el deeea>i-*eño Je su cargo, 
denunciando los abusos que notara al to
mar posesión da su-destino, procurando 
la- conserv.aeioa do los medios de prue
ba, y poniendo los uno.s y los o.li'os en 
noticia y á disposición de sus supcihores.

Considerando, por tanto, que Teno
rio no cometió asceso de ningún géne
ro en la manera con que procedió;

- La Sección opina iiee debe confir
marse la negativa del Gobernador.»

Y bahiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q, U. G y, resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á  Y. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. niuclios años. Ma
drid 30. do Diclembj-e do 18<>2,

P osada IlEimERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo,

Por otro de 20 del mismo raes al 
Exemo. Sr. D. Juan Ignacio Moreno, 
Obispo de Oviedo, para la Iglesia y Arzo
bispado do Yalladoliil, vacante por trasla
ción del Exorno. Sr. D. Luis de la Lastra 
y Cuesta.Y por otro de 17 del corriente al limo. 
Sr. D. Calixto Castrillo, Obispo de Boli
che y Axiliar de Sevilla, p a ra la  Iglesia y. 
Obispado de León, vacante por falleci
miento del limo. Sr. D. Joaquín Barbajero.

■ y habiendo aceptado ios respectivos 
nombramientos, se estón practicando las 
diligencias necesarias para hacer su pre
sentación á la Santa Sede.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

La, Reina (Q. D. G.), por Real decreto 
doB 'de Febrero próximo pasado, ha te
nido á bien norobrar al limo. Sr. Don 
Pantaleon Monserrat, Obispo de Badajoz, 
para la Iglesia y Obispado de Barcelona, 
vacante por fallecimiento del Exorno. Se
ñor D. \ntonio Palan y Termens.

Por otro de la misma feclia á  Don 
F r. Félix María Arríete de Cádiz par¿  ̂ la 
Iglesia y Obispado de Cádiz, vacante por 
fallecimiento del Exorno. Sr. D. Juan 
José Artóli.

Consejo de Estado.
REALES DECRETOS.

Doña Isabel H, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pendo'en primera y única instancia 
entre parles, de la una f). José Perez del 
Castillo,Oficial cesante déla suprimida Co
misión de Estadística, 'demandante; y de 
la otra la Administración genera! del Es
tado, demamlada y representada por mi 
Fiscal, sobro mejora do clasificación.

Visto.
Yisto el expediente gubernativo, del 

que Tí^sulta que en 9 de Febrero de 1839 
I). José Perez del Castilio presentó instan
cia documentada á la Junta de Clases pa
sivas en solicitud de clasificación, manifes
tando haber servido en su último destino 
de Oficial de la expresada Comisión de 
Estadística cuatro meses y seis dias:

Que en su consecuencia procedió la 
Jimia á clasificarle, incluyendo en s i  hoja 
de servicios lo.s que prestó en el ejército, 
y después quo obtuvo su licencia en las 
dependencias de Hacienda pública; pero 
ocurrida la duda de que por un documen
to aparecía que o-i-le interesado había 
tomado posesión de dicho destino en 3 de 
Junio de 1841, y cesado en 20 do Jimio 
de 1845 por supresión de la cilaJu Co- 
misision, mientras que' por otro resultaba 
cesante, del mismo en 9 de Octubre de 
1844, hasta cuya fecha solaróente se le 
acreditaron en nómina áiis haberes, la ex
presada Junta acordó en 13 de Marzo do 
1800, rebajando este servicio, reconocer 
á Perez de! Castillo un total de 2o años,
11 meses y 2 dias con el haber anual de 
5.000 i's., mitad de los 10.000 que había 
disfrutado do .sueldo en otro destino, de
biéndosele abonar desde qae pidió la 
clasificación:

Que habiendo recurrido Perez d.ql Cas
tillo sin nuevo’ datos á ia misma Junta 
en \.° de Marzo do 1861 pidiendo su 
clasificación por el destino do Oficial de 
la expresada Comisión-de Estadíslica, la 
Junta por su acuerdo del 22 declaró 
quo no habla méritos para variar,el an
terior:

Qua enterado el interesado, reclamó 
contra estos acuerdos al MinisLeido de Ha
cienda en 20 de Abril siguiente, expo
niendo, como aclaración á la diulá ocur
rida, que la diferencia (¡uc se notaba por 
los mencionados docuraciUos en las fechas 
del cese en su plaza do Oficial de di
cha Comisión consistía en que había dis
frutado do una licencia sin sueldo, y en 
su conseoiiencda no poJia figurar en las 
nóminas; y pidió que so lo declarase ce
sante por supresión de dicho destino, sir
viéndole de lodos modos como regulador 
ef sueldo de 12.000 rs. asignando al 
mismo:

Que pasada cs.ta instancia á informe 
de la Junta do Clases pasivas, no en
contró motivo para variar sus anteriores 
acnerdos, siendo.de la mi.sma opinión la 
Asesoría general y el negociado del Mi

nisterio; y en su consecuencia recayó la 
Real órden de 13 de Setiembre de 1861, 
por la cual, de conformidad con lo in 
formado por la indicada Asesoría, se de
sestimó la solicitud de D. José Perez del 
Castillo, y confirmó lo acordado por la 
Junta ínterin no se justificase suficien
temente el mencionado servicio hasta la 
supresión de la Comisión de Estadística: 

Yisto el recurso de alzada que in
terpuso Castillo para ante el Consejo de 
Estado, en virtud del cual presentó de
manda de agravios con la pretensión de 
que se rectifique su clasificación sirvien
do de base el regulador de 12.000 rs., 
y se le abonen las diferencias que en tal 
concepto había dejado de percibir, y ade
más los 5.000 rs. que recibió de ménos 
en el abono de sueldo de 5 años de atra
sos anteriores á su clasificación:

Yisto el oficio que D. José Perez del 
Castillo ha presentado con la demanda de 
agravios, el cual le fuó comunicado por 
la mencionada Comisión de Estadística en 
1 1 de Octubre de 1844, trascribiendo una 
Real órden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en el dia anterior, por la que 
se le coocedia licencia por ocho mesas 
para dedicarse al arreglo de intereses de 
familia; pero sin abono alguno de sueldo;

Yisto el escrito de contestación de mi 
Fiscal pretendiendo en lo principal que se 
confirme la Real órden reclamada, omi
tiéndose en su parte dispositiva el extre
mo relativo á la justificación ulterior 

prestado por Castillo hasta 
de la referida Comisión de

Yeng'O en confirmar la Real órden re» 
clamada, y 1» acordado.Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.— Está ru 
bricado de la Real mano.— El Presiden
te del Consejo de Ministros, Marqués da 
Miraflores.»Publicación. — Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio accidental de lo Contencioso del Consejo 
de Estado, hallándose celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserto en la Gacela. 
De que certifico.

Madrid 21 de Marzo de 1863.— Juan 
Domínguez.

del servicio 
la supresión 
Estadística:

Yisto el otrosí del mismo escrito, en 
que pidió que el documento presentado 
por el recurrente con la demanda de agra
vios fuera cotejado con su original, á lo 
que se accedió por la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado:

Yista la comunicación que de Real I 
órden se pasó por el Ministerio de Ha
cienda en 2 de Octubre último, de la 
que aparece que en el Archivo de aquel 
departamento no se encontraba la preci
tada Real órden que concedió á Castillo 
los ocho meses de licencia, constando so
lamente, además de la de l .°  de Mayo 
do 1844 nombrándole Oficial de la expre
sada Comisión de Estadística, una Real 
órden de- 2o de Julio siguiente en que 
se le concedieron dos meses de licencia por 
enfermo, y otra de 22 de Noviembre del 
propio año prorogándole la misma por un 
mes, á contar desdo aquella fecha:

Yisto el escrito que con conocimiento 
de este resultado presentó mi Fiscal repro
duciendo su petición anterior:

Considerando que D. José Perez ilel 
Castillo n.0 lia acreditado que al tiempo 
de la supresión de la Comisión de Esta
dística sirviese empleo en este ramo; re
sultando, por el contrario, de la cej'lifioa- 
cion expedida por el Tribunal de Cuentas 
que con mucha anterioridad no venia in
cluido en las nóminas, ni cobró sueldo en 
tal concepto:

Considerando que, la explicación que 
ha querido dar á esto hecho, suponien
do que el no cobrar sueldo procedía de 
habérsele concedido licencia sin él, de la 
cual estaba disfrutando al tiempo de la 
supresión, y cuya circunstancia pretendió 
justificar con el documento presentado en 
esta instancia, no es admisible porque, 
léjos de haberse comprobado la certeza 
de dicha licencia sin sueldo, aparece des
mentida por la comunicación del Archi
vero de Hacienda, venida á  petición fis
cal, y que está en abierta contradicción 
con lo que supone el interesado;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
E.sladü en sesión á que asistieron D’on 
Domingo Ruiz de la Yega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José Ca-! 
saus, D, Francisco de Luxán, D. Anto
nio Escudero., D. Florencio Rodríguez 
Yaamonde, D. Manuel Sánchez Silva, Don 
José de Yillar y Salceilo y D. Amero de 
Echarri,^

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Búrgos, y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en
tre partes, de la una la Hacienda pú
blica, representarla por mí Fiscal, ape
lante; y de la otra D. José Arambarri, 
vecino de Aranda de Duero, apelado en 
rebeldía, sobre revocación de la senten
cia del Consejo provincial de Búrgos de 
18 de Diciembre de 1860, en cuanto se 
absolvió por ella al apelado de la multa 
que le había sido impuesta en providencia 
gubernativa por delraudacion del subsidio 
industrial.

Yisto:Yisto el expediente pbernalivo, del 
cual resulta: que constituido en la expre
sada villa de Aranda el 24 de Octubre de 
1859 D. Ricardo Yicario, Agente inves
tigador de la conlribiicion de subsidio en 
la provincia de Burgos, hizo C/omparecer 
á su presencia al referido D. José Aram
barri, y preguntándole acerca de las in
dustrias que estaba ejerciendo, conties-? 
tó: primero que era propietario con su 
hermano D. Prudencio de nn almacén de 
bacalao, cuyas ventas se hacían por ma
yor: segundo, que tenia además dos ti
ros de á ocho caballerías cada uno pa
ra el servicio de la diligencia del Nor
te y Mediodía, y cuatro de igual nú
mero de caballeras para las galeras ace
lerados, sin hallarse matriculado sino co
mo carruajero de cuenta propia, de que 
se dió de baja á mediados de dicho año, 
habiéndose inscrito en el subsidio tan so
lo por dos tiros; y tercero, que en su ca
sa-parador daba comidas á los viajeros de 
las diligencias:Que habiendo informado sobre osle 
asnillo la Administración de todas rentas 
de Aranda, dijo que D. José y D* Ib’u- 
dencio Arambarri se hallabnu en efecto 
ejerciendo la industria de almacenistas de 
bacalao sin estar matriculados, no lia- 
biéndolo sido tampoco por los dos Uros 
de diligencias en razón á haber manifestado los interesados que esta contribu
ción la pagaba en Madrid la empresa; y 
que re.spectü á- tos tiros empleailos en las 
galeras, también, dijeron que pagaban en 
Madrid por dos de ellos, constando en a 
matricula solo por los ''os restantes:

Que, informando además las respecti
vas AüminÍ3lraGÍon,cs principales d,c ha
cienda pública de las provincias de O'- 
govia/ y do Madrid, dijo la primoraque 
dichos industriales no se hallaban nJalM- 
ciliados ,en ella en ningiiu conccpt"i y 
la segunda que tampoco lo e.’taban po 
las caballerías que empleasen en lasgaieia* 
aceleradas:Que de una comunicación 
la referida Administración ^
de Burgos ay,ai-epia que en el añq d®: .
solo tenia, la empresa de las 
ligenóiá.s en ' ésta última proviiicia doa
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ros de caballerías para las paradas de 
Aranda á Giimiel, pues los restantes se 
habían contratado con particulares, á cuyo 
cargo estaba el correspondiente pago de 
contribuciones:

Que -jon tales antecedentes la expre
sada Administración de Burgos propuso, 
y el Gobernador decretó en 12 de Junio 
de 1860, que los citados B. José y Don 
Prudencio Arambanú fuesen inscritos en 
la matrícula del subsidio industrial con 
las cuotas correspondientes á  las indus
trias referidas, y pagasen ademJs la mul
ta mínima que marca el Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852 por la defraudación:

Vista la demanda contenciosa que des
pués- de afianzar el resultado del expe
diento dedujo contra dicha providencia 
D. Rafaél Benito, en nombre dol D. José 
ArambaiTl, ante el Consejo provincial de 
Burgos con la pretensión do que se ab
solviera á su defendido 'de la multa im
puesta:

Vista la contestación del Promotor fis
cal de Hacienda pública, en que pidió 
que se confirmase la providencia del Gobernador:

Vistas las pruebas practicadas á ins
tancia del demandante:

Vista la providencia dictada por el 
expresado Consejo provincfaj en 18 de 
Diciembre del mismo año confirmando la 
providencia gubernativa, raénos en cuan
to A la multa impuesta al denjandante 
por los tii-os de muías para el servicio 
de diligencias respecto á cuyo particu
lar la revocaba, declarando alzada dicha 
multa:

Visto el recurso de apelación que con
tra el precedente fallo interpuso en el 26 
el Promotor fiscal, habiéndosele admiti
do por auto de 5 de Eoero de 1801:

Visto el escrito presentado por mi 
Fjscal ante el Consejo do Estado en 11 
de Marzo siguiente, por el que mejoran
do la apelación interpuesta pide- en lo 
principarque se'revoque el fallo apelado 
y oonfirrae plenamente la providencia gu
bernativa, acusando por un otrosí la re
beldía al apelado por no haber compareci
do en el' término do reglamento.

Visto el auto d'o la Scocíou de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en que la 
hubo por acusada.

Visto el art(, 45 del Real decreto de 20 
de Octubre de 1852:

Considerando que, por la ley y para 
con la Administración, Ararnbarri ha si
do y es el único obligado é matricular
se y pagar el subsiilío por la industria 
que lia ejercido cnn los tiros de caballe
rías que tiene destinados al servicio de la 
tncn'’ionada empresa de diligencias, y que 
no puede servirle por tanto de excul
pación para eximirle de la multa y res
ponsabilidad en que por esto concepto ha 
incurrido la ignorancia que alega, y no 
ha justificado, de que aquella empresa 
hubiese dispuesto en 1858 que los due
ños da los tiros pagasen sus contribuciones;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo do 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente;
IK Facundo Infante, D. Joaquín .lose Ca
saos, D. Francisco de Luxán, D. Antonio 
Escudero, D. F lji’encio Rodríguez' Vaa- 
monde, f). Manuel Sanclioz Silva, D. Jo
sé de Villar y Salcedo y D. Amero do 
Euliarri,

_ Vengo en revocar la sentencia del in
ferior en la parte apelada, y en confir
mar !a providencia administrativa del Go
bernador de la provincia de Burgos.

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.— Está ru
bricado de la Real mano.— El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marqués de Mí- 
raflores.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreía- 
i’io general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando Audiencia pública la

Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que so 
una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta. Do que certifico.

Madrid 14 de Marzo de 1865.—Miguel Zorrilla.

Doña Isab'^1 !!,• por la gracia do Dios 
y la Constitución d»; la Monarquía españo
la Reina de la-̂  Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su ohs:‘rvancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instancia 
entre partes, do la unaD. Ramón Estruch 
y Ferrer, arrendatario del portazgo de 
Pancorbo, demandante, y en su nombre el 
Licenciado D. Cárlos Espinosa do los Mon
teros, y do la otra la Administración ge
neral, representada por mí Fiscal, deman
dada, sobre ineficacia de la Real órden de 
6 de Setiembre de 1859, por laque se 
confirmó la resolución de la Dirección 
general de Obras públicas, en que se dis
puso que continuara rigiendo el arancel 
existente en el portazgo dentiminado Tra
vesía de la Rioja.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta: que en 24 dq Noviembre de 
1858 la Dirección general de Obras públi
cas, en virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 2 do Julio anterior, señaló el 
28 de Diciembre del mismo año, ú las 
doce de su mañana, para la adjuflicacion 
en pública subasta del portazgo de Pan
corbo, situado en la carretera de Madrid 
á írun, por tiempo de dos años y cantidad 
de 170.000 rs. vn. anuales'en que se 
había hecho proposición celebrándose en 
ios términos provenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo dq 1852, á  cuyo fin se 
hallaban de manifiesto para conocimiento 
del público el arancel de Pancorbo, pliego 
de condiciones generales, instrucciones, le
yes y decretos que venían rigiendo sobre 
el particular, añadiéndose en el anuncio 
que la observancia de las disposiciones 
generales ó locales que pudieran existir 
era obligatoria á los licitadores con arre
glo ú lo prevenido en el arancel y condi
ción 15 dol citado pliego:

Vista la diligencia de la subasta cele
brada en el día y hora señalados, en la 
cual quedó adjudicado el remate por la 
suma de 214.208 rs. á favor de D. Cipria
no Ruiz como mejor postor, quien lo cedió 
en D. Ramón Estruch y Ferrer:

Vista la comunicación que [el Ingenie
ro Jefe de la provincia de Bürgos, encar
gado para la fentrega del portazgo al ar
rendatario, pasó en 4 de Febrero de 1859 
á la referida Dirección raanifeslando, que 
la recepción se había ejecutado en 1 del 
mismo, pero que el Ayudante comisionado 
para realizarla le advertía que el repre
sentante de Estruch y Ferrer so había 
opuesto á hacerse cargo del portazgo Tra
vesía de la Rioja si no se le dejaba obrar 
en este, considerando como accesorio, los 
derechos marcados en el de Pancorbo, re
putado como principal, que eran mas altos, 
por lo que protastó el acto:

Vistos los informes del mismo Ingenie
ro, explicando en el uno el estado eñ que 
se liallaba el arancel para el portazgo 
Travesía déla Rioja, que consistía en un 
manuscrito muy deteriorado: que habia'de- 
saparecido su autorización: que las Ccin- 
tidades que debían exigirse se encontra
ban, ya rotas, ya borradas, sin que se 
pudieran leer, é inculcaba la conveniencia 
do que se sustituyera con uno nuevo para 
evitar abusos; y proponiendo en el otro, 
dado de órden de la Dirección, que se 
autorizara para la Travesía un nuevo 
arancel:

Visto el acuei’do de la misma Direc
ción, su fecha 9 de Agosto de 1859, por 
el que se mandó suspender toda reforma

en la tarifa ínterin durase el arriendo, 
debiendo por lo tanto continuar rigiendo 
el que eutónces existía hasta quq sobre el 
particular se adoptara nueva resolución: 

Visto el escrito que Estruch y Ferrer 
dirigió al Ministerio de Fomento, en el 
cual, después de exponer que si en la 
subasta se hubiera dado á conocer la exis- 
t'-ncia de la tarifa particular, no se que
jaría; pero que no sucedió así puesto que 
en el pliego de condiciones no se hizo 
constar esa singularidad como era preciso, 
qno en sus cálculos procedió en el concep
to de que regia el mismo araucel que en el 
portazgo principal, pidió que se revocara 
la resolución de la Dirección general de 
Obras públicas y so determinase que en 
la Trave.sía do la Rioja se aplicara la 
tarifa del portazgo de Pancorbo, de que 
formaba parte, ó en otro caso se le in
demnizara del importe de la diferencia 
que en su perjuicio resultase conforme al 
arancel especial que regía en la expresada Travesía:

Vísta la Real órden de 6 de Setiem* 
bre del referido ano 1859, por la que se 
dispuso que se estuviera á lo resuelto por 
la Dirección, si bien dejando expedita sn 
acción al reclamante para que pudiera 
acudir á donde correspondiera á deducir 
el derecho de que se creyera asistido:

Vista la demanda que en 5 de Noviem
bre siguiente presentó el Licenciado Don 
Alejandro Díaz Zufra, sustituido después 
por el Licenciado Espinosa de los Monte
ros, á nombre de Estruch y Ferrer, pi
diendo que se deje sin efecto ia Real órden 
reclamada; se reconozca y proteja á Es* 
triicb y Ferrer, el derecho de poner en 
ejercicio en la Travesía de la Rioja el 
arancel general, y se le abono el importe 
de la diferencia on la recaudación obtenida 
hasta el dia en que se verifique, ó en otro 
caso, en cumplimiento de la condición 17 
de las generales y en la forma en ella 
determinada, se le abone desdo luego y 
durante el término del arriendo lo que por 
sujetarse á la tarifa especial resulte de 
ménos en la recaudación regulada por el arancel;

Vísta la escritura de arriendo del oi- 
tado_ portazgo, reclamada en virtud de 
providencia de la Sección de lo Contencio
so de 51 de Enero de 1862, resultando 
haberse otorgado en 15 de Febrero de 
1859 entro el Director general de Obras 
públicas de'una parte, y 1). Cipriano Ruiz, 
apoderado do D. Ramón Estruch y Fer- 
ror de ia otra, y que por ella recibió este 
en arriendo por dos años el portazgo de 
Pancorbo, y se obligó á observar las ins
trucciones y Reales órdenes vigentes en la 
materia, insertándose en la misma el 
arancel do los derechos dei expresado por
tazgo do Pancorbo, la órden de adjudica
ción y carta de pago de la fianza:

Visto el escrito de mí Fiscal pidiendo 
que so desestime ia demanda, y se confir
me la Real órden contra la que se reclama: 

Considerando que Ja Administración 
ha entregado á  Estruch y Ferrer el por
tazgo de la Travesía de la Rioja atendien
do á que viene conceptuado como acceso
rio ó dependencia del de Pancorbo, y no 
obstante que en rigor solamente el último 
ha sido objeto del contrato relacionado: 

Considerando que, no habiéndose he
cho mención del primero de dichos portaz
gos en el arrendamiento ni en sus anun
cios, no pudo el demandante tenerle en 
cuenta para sus preposiciones ó postura, 
ni puede decii-se arrendatario de él en 
otros términos que los establecidos por la 
costumbre, ó sea con el arancel especial 
señalado hace años para c‘ nismo: y por 
tanto que no tiene Estruch y Ferrer tí
tulo alguno para exigir los derechos de 
este portazgo por el arancel dü l'deP an- , 
corbo, ni para reclamar perjuicios por ha- ¡ 
hérselo denegado esta pretensión, |

Conformándome con lo consultado por j 
la Sala de lo Contencioso dol Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus,

D. Francisco Luxán, D. Antonio Escu
dero, D Juan de Lorenzana, D. Manuel 
Sánchez Silva, D. José Villar y Salcedo 
y D Antero de Echarrí,

Vengo en absolver á  la Administra
ción de la demanda propuesta á nombre 
de D. Ramón Estruch y Ferrer, y en con
firmar la Real órden reclamada.

Dado en Palacio á  nueve de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.— Está 
rubricado de la Real mano.— El Presidente 
de! Consejo do Ministros, Marqués de Mi- 
raflores »

Publicación. —  Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio acciilenlal do lo Contencioso del Con
sejo da Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución fi
ne! en la instancia y autos á que sé re
fiere; que se una á  los mismos; se notifi
que en forma á las partes; y se inserte 
eu la Gaceta. De que certifico.

Madrid 21 de Marzo de 1865.— Juan 
Domínguez.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción pú
blica.— Negociado 1 ."— Anuncio.— Se ha
lla vacante en la Universidad de Grana
da la Cátedra de Terapeútica materia 
médica y arte  de recetar correspondiente 
á  la facultad de medicina la cual ha de 
proveerse por oposición como prescribe 
el artículo 226 de la ley do 9 de Se
tiembre de 1857.

 ̂ Los egercicíos se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el titu
lo 2.° Sección 5 .‘ del Reglamento de 10 
de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita.
1 ® Ser español.
2 .®  Tener 25 años de edad.
5. ® Haber observado una conducta moral irreprensible.
4 . ® Ser Doctor en la Facultad do 

Medicina. •
Los¡a3pirante3 presentarán en esta Di

rección general sus solicitudes documen
tadas en el término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Madrid 11 de Abril de 1865.— El 
Director general, Pedro Sabau.— Es co
pia, Antonio Quilis.

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
Circular núm. 78.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán las 
mas eficaces diligencias para conseguir la 
captura, remitiéndolos á raí disposición si 
fueren habidos, de los presos Juan Ramón 
García Tainilla, vecino de Nerpio y sen
tenciado por el Juzgado de primera ins
tancia de Teste á cinco años y cuatro 
meses de presidio por el delito de robo, 
Polonio Navarro Villegas y Francisco Van- 
do (a) el muletero confinados traslada-' 
dos del presidio de Toledo al de Cartage
na, que á las doce y media de la noche se 
fugaron de la cárcel de Pozo-cañádal, al 
ser conducidos á sus respectivos destinos.

Albacete 5 de Mayo de 1865 .— fosé 
Gallostra.

Señas de los presos fugados.
Uno alto, delgado, moreno, de 35 á  

40 años, llamado Francisco Vando (a) 
Muletero, vestido con ropa de presidario; 
dirigido al Sr. Comandante del presidio 
de Cartagena.
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Otro llamadoPolonio Navarro Villegas, 
algo reas bajo que el anterior, sobre la 
misma edad que aquel, color amarillenlo, 
cerrado do barba, trage de presidario con 
medias azules y zapatos bajos, dirigido á 
la misma autoridad que el anterior.

Otro Juan Ramón García Taivilla, na
tural de Nerpio en esta prorincia, edad 55 
á 40 años, pintado de viruelas, nariz lar
ga, color moreno, barba regular, vestido 
con zaragüelles, manta morellana y diri
gido al Sr. Gobernador de Albacete.
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OBSERVACIONES.

Los 204 expedientes que se hallan en 
tramitación siguen su curso regular y es- 
cepto los tres que se encuentran sin des
pachar por ser de época muy reciente, los 
demás dependen de diligencias que deben 
evacuarse por interesados, autoridades ó 
corporaciones, hábiéndose hecho los opor
tunos recuerdos en los que se advertía 
retraso.

Administración principal 
de Uacienda publica.

Circular.

Muchos Señores Alcaldes han consul
tado á  esta Administración si han de 
seguir cobrando las contribuciones del se
gundo trimestre que principia en el día do 
mañana.Para evitar toda comunicación con este 
objeto, la propia Administración ha deter
minado decir: Que miéntras no reciban 
órden los Ayuntamientos de cesar en la 
cobranza, sigan como hasta aquí exigien
do las cuotas á los contribuyentes en los 
mismos periodos que la Instrucción señala; 
bajo el concepto, que de no ingresar en 
esta Tesorería del 24 al 31 de Mayo próxi
mo, el cupo y recargos debidamente au
torizados, suya será la responsabilidad que 
estoy decidido á exigir cual cumple á mi 
deber.

Albacete 30 de Abril de 1863.—  
P . 0 . ,  Manuel Robredo.

Administración principal de 
Propiedades y D.s del Estado.

No habiendo tenido efecto el remate 
intentado en 26 de Abril próximo pasado 
para el arrendamiento de una heredad de 
tierra llamada do Juan Fernandez, sita en 
la aldea de S-mta Marta, término juris
diccional de la ciudad do Alcaráz proceden
te de la Obra pia del Doctor Encina, se 
saca á nueva subasta con dicho objeto por 
tercera y última vez con la baja de la 5.* 
parle del tipo señalado en la l . 'y c o n  
sujeción al pliego de condiciones inserto 
en el Bolelin oficial de 9 de Marzo de este 
año. Dicho acto tendrá lugar en esta ca
pital ante la presidencia del Sr. Goberna
dor civil, con asistencia del Administrador 
que suscribe y Escribano de Hacienda 
pública, y en Alcaráz ante el Alcalde cons

titucional, el Procurador síndico, un Es
cribano ó Secretario de su Ayuntamiento 
el dia 17 del corriente mes de 11 á 12 de 
su mañana, no admitiéndose postura al
guna sin que ántes se presente un Dador 
á satisfacción de la autoridad que presida 
el remate el cual firmará el acta en cum
plimiento á lo dispuesto en la condición 5.* 
del referido pliego.

Albacete l . °  de Mayo de 1863.—  
M . Marios Rubio.Número

delinventario

' TIPO
de la reñía

FiNGA ÜÜIí S12 CITA. encadaaño — Rs. vn.
947 Una heredad titulada de 

Juan Fernandez, compues
ta de 9 hazas con 657 al
mudes, 6 celemines de tier
ra, situada en la aldea de 
Santa Marta término juris
diccional de la ciudad de 
Alcaráz, procedente de la 
Obra pia del Doctor En
cina, sale á  la subasta por 
la cantidad de 800

Alcaldía constitucional de 
Hellin.

Don Jaime Salazar, Caballero del hábi
to de Calalrava, Secretario honorario 
de S. M. y Alcalde constitucional de 
esta villa de Hellin.

Hago saber: Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento autorizado por el Sr. Go
bernador de la provincia y con arreglo 
al pliego de condiciones que está de- 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento se saca á  pública licitación el 
arrendamiento de peso y medida de uso 
voluntario y el de cobrar un real en 
arroba de pescados frescos, sardinas y ba
calao. La subasta tendrá lugar en las 
Salas bajas capitulares en los dias 3 y 
10 del próximo mes de Mayo á la hora 
de 10 á 11 de su mañana admitiendo 
en el primero posturas á la llana y en 
el segundo con las mejoras por décimas 
y después también pujas á la llana.

Hellin 18 de Abril de 1863.— Jai
me Salázar.— P. M. de S. S ., Juan Lo
renzo Fernandez.

Don Jaime Salazar, Caballero del hábi
to de Calatraba, Secretario honorario 
de S. M. y Alcalde constitucional de 
esta villa de Hellin.

Hago saber: Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento autorizado por el S r. Go
bernador do la provincia y con arreglo 
al pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento se arriendan en pública licita
ción por uno, dos ó tres años las dos 
habitaciones que hay contiguas á la casa 
del Ayuntamiento en la calle de la Reina. 
La subasta tendrá lugar en las Salas Ca
pitulares bajas en los dias 3 y 10 del 
próxi.mo mes de mayo á labora de 11 
á 12 do la mañana admitiendo en el 
primero posturas á la llana y en el se
gundo con la mejora de una décima y 
después también pujas á la llana.

Hellin 17 de Abril de 1863.— Jai
me Salazar.— P. M. de S. S ., Juan Lo
renzo Fernandez.

SECCION NO OFICIAL.

INTERESANTE

Á LOS AYUNTAMIENTOS.
Los estados que se citan en 

la circular número 75, cuyos 
modelos se insertaron en el 
número 50 de este periódico, 
se hallarán de venta en este 
establecimiento, y en los de D, 
Joaquin Diaz, calle de San 
Agustín, número 14. y D. Se
bastian Ruiz calle Mayor nú
mero 47.

También se bailan de venta 
pliegos de repartimiento con
forme al último modelo remi
tido por la Dirección.—Garga- 
rémes, Libramientos, Cartas de 
pago, Libros en blanco en fo
lio, cuarto y octavo y papel 
de todas clases.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Mayo qne á continuación se expresan.

1 BAPÓMETRO 1

I ex milímetros y a 0.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.
PSICRÓMETRO. 

HUMEDAD RELATIVA
Dirección

del
viento.
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7 ,8 7 5
5 1 ,8 1 5

0 ,6 5 0

Lloviendo todo el dia y la yor parte de noche. Lloviendo. i

Revuelto.

Imp. de Serna y  Soler, Rosario, 10.

E l Catedrático Encargado,
Salustiano Sotillo.
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